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SECCION ü£ LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, íu Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA, RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su imporiante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia, 

(Gacetas 21 y 22 dt Mar^ 

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Asuntos contenciosos
Ei Cóusui ae España en Larache par

ticipa á este Ministerio la dt íuncióo del 
súbdito español Pedro Campagny O i
ver, de Palma de Mallorca, de treinta 
y ocho años, oomerciaute, hijo de An
tonio y Catalina.

Madrid, 15 de Marzo de 1917 —El 
Subsecretario, Marqués de Amposta,

(Gaceta 19 de Mar^o)

MINISTERIO DE La  GUERRA

Junta calificadora de aspirantes * 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que kan sido significados para los 
destinos que se expresan^ por haber re
sultado con mas años de servicios y me ■ 
jores condiciones que los demás aspiran - 
tes que los solicitaban.
Ca pit a h ia  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamienio de Ib za (Baleares) Ca

bo de Vigilantes do Consumos, con 
900‘00 pesetas, Cabo, Vicente Serta
Barrer.

Idem, Aforador de ídem, con 720*00 
id,, Cabo, Eduardo Oiozco Ramón

Idem Vig lame de ídem, con 600'00 
id., Cabo, Juan de flan Bartolomé Kuiz.

Idem, ídem, con 630'00 id,, Soldado, 
Antonio Serra Torres.

Idem, idem, con 630'00 id-, Soldado, 
Vicente Juan Tur,

Idem, ídem, con 630'00 id Soldado, 
Juan Palerm Torres.

Idem, ídem, con 630'00 id., Soldado, 
Amonio Tur Ribas.

Idem. D ez Vigilantes de Consumos, 
Oon 630*00 pesetas cada uno. Desiertos.

Idem, Cabo de municipales, con 
660*00 id., Cabo, Antonio Ferrer Fu- 
Hana.

Idem,Guardia mun cipa!, con 600'00 
id., Soldado, Esteban Martínez Arna¡z.

Idem, Guardia municipal, con 600*00 
id., Soldado, Juan Bufi Planelis.

Idem, de Soller (Baleares), Adminis
trador recaudador de arbitrios munici
pales, con 894'00 id. Desierto.

Nota.—Las reclamaciones por error

en ia clasificación personal deberán te 
ner entrada en este Ministerio antes del 
dia 6 de Ab^ 1 prox'tno.

Madrid, 16 de Marzo de 1917.=E1 
Subsecretario, Gonzalo Carvajal.

(Gaceta 20 de Mar^o)

SECCION PFOOCIAl
Núm 819 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE BALEARES

’ Negociado de Clases pasivas 
An u n c io . —En cump ¡miento de lo

que determ na ¡a ley de 25 de Julio de ; 
1855 y conforme á lo provenido por las 
Rea es ord nes de 29 Diciembre de 
188*¿, 4 de Marzo de 1897 y Reglamento 

; de iu Dirección general aprobado por 
- Rea. orden de 30 de Julio de 1901, los 

ind yiduos de Clases pasivas que tienen i 
consignado el pago de haberes en la 1 

1 Tesorería de esta Delegación, deberán í 
• presentarse á pasar la revista anual, i 

ante el 8r, Intervetor de la misma, 1 2 1 11 
den ro ei mes de Abril próximo de-de 
las tres y media á las se s de la tarde 
en el primer piso de esta Delegación de ; 
Hacienda, por el orden de nóminas que ' 
se expresa á continuación.

Dias 16 y 17
j Montepío civil, Jubilados y Pensiones 

remuneratorias.
Dias 18, 19 y 20 

Montepío MiLtar.
Dias 23, 24 y 25 

Retirados de Guerra y Marina.
Dias 26 y 27 

Cruces pensionadas.
Dias 28 y 3o 

Nóminas sin distinción.

Ob s e r v a c i  OJIES 
1.a La revista es personal y por lo 

tanto no pueue escusarse 1» presencia 
de los interesados a dicho acto, sino en 
los casos que terminamememe se ex
presan en el curso de este aviso.

2.a Los individuos de Ciases pasi
vas, que se encuentren accidentalmente 
fuera de la provincia en que cobren sus 
haberes deberán pasar la revista, per- 
sonal^ente cuaiqu er día aei mes de 
Anr.! ante ei laierventor de Hacienua 
¡os queee encuentren en capuales de 
provincia, ante los de las Depositarías 
de Mahou é Id iz a  ios que se hanen en 
dichas localidades y ante los Alcaldes 
los que esten en ¡as demás poblaciones 
ue la m.sma, exigiéndolas solamente la 
cédula personal, pero con la .obligación 
de preseutai an^es dei 20 de Mayo en 
la Intervención en que tengan cons g 
nado el pago, ios documentos en que 
justifiquen ¡a concesión de haber pasi ; 
vo, la papeleta ó nomuuila que acredi- 1

te el número con qne figuren en la nó
mina, ia certificación aei Juzgado mu
nicipal que justifique su existencia y 
hallarse empadronado en el punto de 
la vecindad declarada, y además el 
estado civil respecto á tas viudas y 
huérfano». Ai pié de estas certificado- 
nes, los respectivos interesados decla
rarán firmado á presencia de* Inteven 
tor de Hacienda de ia provincia, sí per
ciben ó no alguna asignación, sueldo • 
ó rbtribución de fondos dei Estado, pro
vincia ó municipales añadiendo los re- 
hgiosos, exclaustrados y los regula
rizados en épocas aniel lores, si poseen ; 
bienes propios, eu que pumo y hasta de 1 
que valor. 81 ia prese-ación de estos ? 
documentos se hiciere por los apodera- • 
dos firmarán éatoé como ga/antia de i 
haberlos recibido délos interesados

3 .a Los individuos de Ciases pasivas ! 
que rebinan en el extranjero, habiendo ¡ 
cumplido con la obdgacion que íes im- . 
pone el articulo segundo dei Decreto del ' 
Regente del Remo de 9 de Jumo de * 
1869 y los que se haden accidenta.men i 
¡e fuera dei Remo eu las épocas de iai 
revista, la pasarán ame el Cónsul, Vice
cónsul ó Ageme consular de España 
uei pumo en que se encuentren 0 del 
mas inmediato, cuyos funcionarios auto 
rizaran la correspondiente certificación 
de existencia, con las formalidades le
gales establecidas. Esta certificación le* 
galizuda por ei Ministerio de Estado, se 
presentará por los imeresudos ó sus 
apoderados en la Interveción de Ha
cienda de la provincia respectiva en 
unión de los documentos que justifiquen 
ra concesión de haber pasivo, la pape- 
lela ó nominilla que acredite el número 
con que ügura en la nómina y la cédu
la poiBonai firmada por el interesado,

Cuando la presentación de los docu- 
memos referidos se baga por medio de 
apoderados, se procederá en los térmi
nos que se expresan en la observación 
anterior.

4 .a Si alguno de los individuos resi
dentes en en ia capital ó en las ciudades 
de Mahón é Ib.za no pudiera presentarse 
al acto de ia revista, ¡o manifestará 
por escrito á ¡a Intervención hasta el 
día 24 de Abril acompañando certifica- 
áo de facultativo, con expreaióu dei 
número y Ciase do ia pateme de la con
tribución mdustr.ai extendido en papel 
de 2 pesetas ciase lU.a, que justifique 
aqueja Circunstancia, consignando con 
toda claridad las señas de su domicilio í 
para que un empleado de ia misma In- ; 
tervención pase a examinar los docu* | 
memos que acreduen su derecho ai ha- ; 
ber o pensión que d.sfrute, y a recoger i 
a la vez el correspond.ente certihcado i 
de existencia, con ia firma del ¡ntere- ' 
sauo.

Igual aviso darán á los respectivos 
Imorvemures de Hacienda, Alcaldes O • 
Uunsuies, según proceda, ¡os que se ha- | 
lien eu ei mismo caso y residan fuera f 
ae las Islas. ,

5 .a Las supenoras de ios monaste- I 
nos de Reügioéae y ios Jefes de los Es- " 

tab)ec¡mieni08 benéficos y de reclusión 
en que hub ese alguno que disfrute pen
sión darán aviso á la Intervención áfin 
de que acuerde el medio de que puedan 
quedar cumplidas las formalidades de 
ia revista, á cuyo efecto dicha oficina 
comisionará un empleado de b u  depen
dencia que pase á verificarla en la forma 
que permitan las reglas de cada Insti
tuto religioso ó los reglamentos de los 
establecimientos mencionados.

6 .a Guando sean varios los partíci
pes de una pensión, deberán presentar
se á pasar la revista todos ellos.

7 .a Están relevados de asistir perso
na mente al acto de la revista.

I.0 Los ex Ministros y ex-Conseje
ros del Estado.

2.° Los ex Presidentes y Magistrados 
de loa Tribunales Supremo y Superiores

3.° Los que se hallen investidos del 
carácter de Senadoras y Diputados A 
Cortes.

4.® Los Jefes Superiores de Admi
nistración, Jefes de Administración y 
los Coroneles retirados.

5® Los individuos de las clases asi
miladas á las citadas que procedan de 
la catrera civil y de la militar.

6.° Los que disfrutan los honores ó 
grados de alguna de las categorías ex
presadas,

7.® Los jefes y Oficiales retirados 
condecorados con la placa de la Real y 
militar orden de San Hermenegildo,

8.° Loa de los cuerpos políticos mi
litares á quienes con arreglo al artículo 
2,° dei Real decreto de 16 de Octubre 
de 1882 se cons gne este derecho en los 
Reates Despachos,

9.° La b viudas y los huérfanos de 
todos los comprendidos en los números 
anteriores, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden de 4 Marzo de 1897,

10, Los perceptores cuyas fés de vi
da esién firmadas por una ó dos perso
nas de garantía á juicio del Sr, Inter
ventor y que presenten los documentos 
exijidos para los no exceptuados de la 
revista en la observación segunda,

11, Los individuos que hubieren si- 
de Senadores del Remo y Diputados A 
Cortes ó se hallan condecorados con las 
grandes cruces de las Reales ordenes 
de Carlos 111 é Isabel la Católica, cual
quiera que sea ia categoría administra
tiva ó militar que hubiese obtenido en 
el servicio,

Los comprendidos en ios primeros 
ocho números y en ei 11 de la presente 
observación podrán pasar la revista por 
medio de oficio, de su puño y letra, fir
mado, en el que expresarán el haber 
pasivo que disfrutan, la fecha de la de
claración del derecho y su domicilio, 
Consigoando también que no perciben 
otro haber del Estado, de los fondos 
provinciales ó mancípales, Dicho oficio 
llevará una póliza de ana peseta con 
arregm a ¡o dispuesto en la ley del tim
bre del Estado.

Los comprendidos en el número 9 
presentarán el mismo documento, y 
además acompañarán, con arreglo á
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0•*
. Real orden de 4 de Marzo de 1897, cer

tificación del Juzgado municipal que 
justifique b u empadronamiento en el 

- punto de la vecindad declarada y acre 
díte el respectivo estado civil de la pen
sionista, entendiéndose que los menores 
de edad lo justificarán en la misma for 
ma por medio de representante legal

8 .* Asimismo las viudas y huérfanas 
en cuyos títulos ó traslados de las Rea
les órdenes de concesión de derecho pa
sivo no resulte por los destinos que de 
sempeñaran los maridos ó padres quo 
estos estuvieren exceptuados de la pre 
sentación personal para la revista, si 
han de acogerse á los benéficos de la 
Real orden de 4 de Marzo de 1897, ha 
brán de justificarlo precisamente en la 
Intervención que sus respectivos cua 
santos se hallaban comprendidos en Ion 
casos de la observación 7 a con la pre
sentación del correspondiente documen
to debidamente leíntegado para la to 
ma de razón, y en una copia del mismo 
en papel sellado de 12,* clase que que 

■ dará en el expediente personal de alta 
en nómina de los interesados para las 

• revistas sucesivas.
9 .* Las fés de vida han de llevar la 

. facha de 25 del corriente mes en ade 
lante,

10 . Los Alcaldes de los pueblos no 
capitales de provincia autorizarán con 
las formalidades y los términos indica
dos en la observación segunda, las re
vistas de los individuos que residan en 
eus respectivas jurisdicciones, presen
tando éstos la certificación de su exis 
tencia ó estado, al pié de la cual con 
signarán dichos Alcaldes, la que acre 
díte la exhibición del documento de con 
cesión de haber pasivo, haciendo cons 
tar su fecha, autoridad por quien esté 
expedida y el haber anual señalado.

Respecto á los individuos residentes 
en el término de su jurisdicción y que 
estuviesen enfermos procederán por 
anaiogia con lo determinado en la ob 
servación cuarta.

11 . Al terminar el mes de Abril, los 
Alcaldes remitirán á la Intervención de 
Hacienda las certificaciones de las re 
vistas que hayan autorizado correspon
dientes a los individuos que tengan con 
signado su haber en la Tesorería de es
ta provincia, no permitiéndose por lo 
tanto que dichas certificaciones se pre 
senten en las oficinas por los apodera
dos de los perceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio 
de remisión una relación detallada de 
las certificaciones que remitan y que 
les será devuelta con el recibí y confor 
midad de la Inter vención en el término 
del tercer día.

12 . A los que no se presenten á la 
revista, salvo aquellos que justifiquen 
debidamente su absoluta imposibilidad 
física, se los suspenderá el pago de sus 
haberes con arreglo á lo prevenido para 

. , estos casos en las disposiciones vigen
tes. .

Palma 20 Marzo 1917.—P. 8,, Juan 
Gamundi.

Núm. 821 
ADMINISTRACION

de Prepiedades é Impuestos de Baleares
An u n c io .—En expediente instruido á 

instancia de D. Franc seo Salvá y 8e 
rra sobre transmisión de varios censos, 
ha acordado el Señor Delegado de Ha 
clenda de esta provincia acceder á di 
cha transmisión y conceder A los dueños 
de las fincas gravadas con aquellos cen
sos el plazo improrrogable de 20 dias 
para que puedan hacer uso del derecho 
de retracto, ,

Y como no haya sido posible notificar 
■ el expresado acuerdo, por ignorarse su 

actual domicilio, á D.* Maria y Doña 
Isabel Ferriol y Ohver y D * Margarita 

. Olíver y Fiol, como nudo propietarios 
las dos primeras y usufructuaria la 
última de una pieza de tierra situada 
en el término municipal de la villa de 
Sineu y denominada <E1 Sacosté» y 
también «Son Pera Esteva» que está 
afecto á un censo de 8 pesetas 82 cén 
timos de pensión anual, pagadero al 

/ jetado, antes á ¡a Comunidad de Pres- 

blteriB de aquella villa, y que figura 
entre los trasmitidos, cuya capitaliza
ción, decursos, etc., importan 110 pe
setas 91 céntimos, ni á D.* Margarita 
Expósita, dueña de otra pieza de tierra 
situada tamb en en el término munici
pal de la villa de Sineu y denominada 
«SeTelaya», afecta igualmente á un 
censo de 2 pesetas 93 céntimos que se 
pagaba á la Comunidad de Presbíteros 
ya denominada y ahora al Estado, y 
que figura asi mismo entre los transmi
tidos ascendiendo su capitalización, 
decursos, etc., á 96 pesetas 84 cénti
mos, se notifica á Jas indicadas Señoras 
por medio del presente anuncio, el 
acuerdo á que queda hecha referencia; 
ad virtiéndoles que si no hacen uso del 
derecho que se les concede dentro del 
plazo ya indicado y que deberá contar
se desde la publicación de este anuncio 
en los periód eos oficíales, se consuma
rá la transmisión á favor del Sr. Salvá 
y Serra de los censos que afectan á sus 
fincas.

Palma 21 de Marzo de 1917.—El Ad- 
micistrador de Propiedades é Impues
tos, Rogelio Hernández,

Núm. 830
An u n c io .—Per acuerdo del limo. Se

ñor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia tendrá lugar el dia 16 de Abril 
próximo á las 12 de la mañana en las 
Casas Consistoriales de la ciudad de So- 
11er, la venta en segunda subasta pú
blica, por no haber concurrido postores 
á la primera, de un bote desfondado, 
que fué encontrado en las costas de De 
yá, y valorado en la cantidad de 75 pe- 
secas, debiendo servir de tipo para la 
nueva subasta con arreglo á lo dispues 
to en el articulo 69 de la vigente Ins
trucción para la venta de las propieda
des y derecnos del Estado de 16 de Sep
tiembre de 1903 el 85 por 100 de aque
lla valoración, ó sean sesenta y tres pe
setas con setenta y cinco céntimos.

La subasta se verificará por pujas 
verbales, no admitiéndose posturas que 
no cubran el citado valor

Los gastos por salvamento y tasación 
del bote que ascienden á 16 pesetas, y 
cualesquiera otros que puedan ocasio 
narse hasta la entrega de dicho bote al 
rematante, serán de cuenta de éste, asi 
como el abono del premioá los hallado
res, consistente en la tercera parte del 
valor del referido bote.

Las personas qne lo deseen pueden 
examinar dicho bo'e en la Ayundatia 
Militar de Marina y Dirección local de 
navegación y pesca del distrito de 8ó- 
11er donde está depositado

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Palma 23 de Marzo de 1917.—El Ad
ministrador de Propiedad é Impuestos, 
Rogelio Hernández

Núm. 3334
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Ordenanzas Municipales formadas para 
la recaudación de los arbitrios auto
rizados por la ley de supresión de 
Consumos de 12 de Junio de 1911, 
aprobadas por el Ayuntamiento en 
sesión de 3 de Octubre último y por 
la Junta Municipal en la de 8 del 
mismo.

Ordenanza par* la exacción del arbitrio 
municipal sobre los solares sin edificar, 
Art. 1.® Se establece en este Muni

cipio el arbitrio sobre solares sin edifi
car autorizado por la Ley de 12 de Ju
nio de 1911, fijándose como tipo el cin
co por mil que ia misma autoriza sobre 
el valor en venta del inmueble.

Art. 2 0 Por el personal de la ad
ministración municipal y los peritos 
que al efecto se nombren, se formará 
un Registro de solares ex sientes en el 
término municipal y su valoración en 
relación al tipo de venta de los mismos.

Art. 3.® Terminado el Reg stro y 
su valoración, pasará á informe de la 
Junta formada de conformidad al artí
culo 38 del reglamento y con su infor
me se expondrá al público por quince 
dias á efectos de reclamación.

Art, 4.° Las reclamaciones que se 

presenten, serán resueltas conforme al 
Reglamento.

Art. 6 6 Resuellas las reclamacio
nes, se formará un padrón de contribu
yentes,

Art, 6.° La recaudación se llevará 
á efecto monsualmente por medio de 
recibos dorante los 20 primeros dias, 
ingresando el recaudador en arcas mu
nicipales, previa liquidación,

Art. 7.° Se exceptúan del arbitrio, 
los corrales, jardines, cercas anejos á 
los edificios y viviendas, como también 
los solares exceptuados de la contribu
ción territorial.

Art. 8.® Se consideran defraudado
res, los que dificulten la inspección y 
reconocimiento, empleen a’gún artificio 
para destruir la clasificación de solar 
edificable, se nieguen á presentar la de
claración que se le exija ó dejen de pa
gar los arbitrios en el plazo señalado,

Art. 9,e La defraudación será cas
tigada con multa de una á ciento vein
te pesetas,

Art. 10. Las multas serán impues
tas por el Alcalde oyendo al interesado 
el cual podrá recurrir al Excmo, 8r, De
legado de Hacienda en el término de 
diez dias prévio depósito del importe 
de la multa.

Art, 11 El importe de las multas 
que se impongan ingresarán en arcas 
municipales como producto del arbi
trio,

Art, 12. Las cuotas que no se abo
nen en el plazo voluntario, se harán 
efectivas por la vía de apremio ejecuti
vo administrativa á más de la multa 
correspondiente.

Art, 13. Forman parte de estas or
denanzas las disposiciones de la Ley y 
Reglamento de sustitución de consumos, 

Art. 14. Estas ordenanzas regirán 
para el año económico de 1917 y suce
sivos hasta 1926 ambos inclusive.

Art. 15. El producto de este arbi
trio, se destinará al pago del cupo del 
Tesoro.
Ordenanza para la exacción del recargo 

municipal en el impuesto del timbre del 
Estado sobre los billetes de espectáculos 
públicos.
Art, l.° El arbitrio municipal gra

vará el timbre del Estado en una canti
dad igual al importe del mismo en toda 
clase de espectáculos y del duplo en 
las corridas de toros.

Art. 2.° El Ayuntam ento recauda
rá directamente de la« empresas, el re
cargo municipal del arbitrio, ingresán
dose en arcas municipales el total de lo 
recaudado con deducción del 2 p § que 
se señala como premio de cobranza.

Art, 3.® Quedan exceptuados Jos es
pectáculo públiícos que tengan objeto 
exposiciones de artes ó industrias agrí
colas, pecuarias y los que se celebren 
para proteger la producción nacional ó 
tengan algún fin benéfico.

Art. 4.® La cobranza de dicho ar
bitrio se sujetará á las formalidades 
que señala el Reglamento y las dispo» 
siciones generales que regulan al im
puesto del timbre del Estado.

Art. 5.® Los defraudadores queda
rán sujetos á las penalidades que mar 
can las disposiciones vigentes y en es
pecial las señaladas en el Reglamento 
para la inspección y cobranza del tim
bre del Estado,

Are. 6.° Esta ordenanza regirá pa
ra el año económico de 1917 y sucesivos 
hasta 1926 ambos Inclusive.

Art. 7.® El producto de este arbitrio 
se destinará al pago del cupo del Te
soro.

Ordenanza para la exacción del arbitrio 
municipal en el impuesto del Estado so- j 
bre el consumo de gas y electricidad. j 
Art. 1,® Este arbitrio municipal I 

gravará el consumo del gas y la elec- i 
tncidad cuyo tipo de imposición será el ' 
30 p§ del impuesto del Estado que • 
grava ios mismos.

Art. 2.® El Ayuntamiento recauda- j 
rá directamente de las empresas el re- > 
cargo municipal que ellas cobrarán de - 
los particulares, abonándoles el mismo 
tanto p§ que les abona el Estado para - 
el cobro de los impuestos, paso de no £ 

hacer concierto por cantidad aludí 
las sociedades productoras.

Art. 3.® Las empresas ingresará* 
cada mes el importe de Jo recaudado 
por este arbitrio municipal en vista di 
las liqu’daciones que presenten las cu, 
les podrán ser nnpecc'onadas lo misitQ 
que sus libros por el Ayuntamiento, ei ae 
celebrara concierto por cantidad alza. 
da, se estipulará con las sociedades |a 
forma y plazos del pago,

Art. 4 ® Los defraudadores de este 
arbitrio quedarán sujetos á las penalj. 
dades que las disposiciones vigenteg 
señalan en especial las que regulan la 
exacción del impuesto del Estado,

Art. 5.® Esta ordenanza regirá pan 
el año económico de 1917 y sucesivos 
hasta 1926, ambas inclusive,

Art. 6.® El producto de este arbitrio 
se destinará al pago del cupo del Te, 
soro,

Ordenanza para la exacción del arbitrio 
municipal sobre bebidas espirituosas, tk 
pumosas y alcoholes,
En, l.° Se establece el arbitrio so

bre las bebidas espirituosas, espumosas 
y alcoholes que autoriza la Ley de 12 
de Junio de 1911, sobre los estableci
mientos que los expendan cuyo tipo de 
imposición que se regulará por la Ti- 
rifa 1.a el 75 pg de los derechos qne 
correspondan al Tesoro por la contri
bución industrial que satisfagan,

Art. 2.® Durante el primer mes del 
año económico, se confeccionarán las 
listas de los establecimientos sujetos al 
arbitrio, y una vez aprobadas por el 
Ayuntamiento, se expondrán al público 
por término de ocho dias á efectos de 
rec’amac'ón, anunciándsse en la forma 
ordinaria para que durante dicho ter
mino puedan pedir las inclusiones y 
exclusiones los interesados, transcurri
do dicho plazo y unidas las reclamacio
nes, se someterán de nuevo á la apro
bación del Ayuntamiento, el cual resol
verá sobre las reclamaciones y se noti- 
cará el fallo á los interesados pará que 
puedan utilizar los recursos que le con
ceden las deposiciones vigentes.

Art, 3.® Aprobadas las listas defini
tivamente se procederá á extender Li 
materias de los talones, y con su cargo 
correspondiente se pasarán A la recau
dación municipal para que te hagan 
efectivas,

Art. 4.® Los industriales que trafi
quen en artículos sujetos á este arbi
trio, tendrán obligación de presentar 
su correspondiente declaración ante la 
Alcaldía, pues de lo contrario, queda
rán sujetos á las penalidades marcadas 
para los defraudadores de este arbitrio,

Art. 5 ® Todo industrial que cese en 
el ejercicio de la industria deberá dar 
conocimiento de ello á la Alcaldía, 
presentando la correspondiente decía* 
ración y una vez comprobada se apro* 
bará,

Art. 6 0 Las patentes que habiliten 
para la venta en el término municipal 
de los artículos que est i arbitrio com* 
prende, se liquidarán por trimestres, 
de conformidad á lo que establece el 
Reglamento de 29 de Junio de 1911, 
i emitiéndose trimestralmente las reía* 
ciones de altas y bajas á la recaudación 
municipal para el debido conocimiento 
de la misma y para que surtan sos 
efectos.

Art, 7,® La cobranza se regularé 
por las disposiciones vigentes y de con
formidad con la recaudación y apremio 
administrativo.

Art, 8,® Se considerarán defraude' 
dores de este arbitrio los que ejerzan 
alguna de las industrias sujetas el 
mismo, sin haber presentado ia corres* 
pendiente declaración y los que come' 
tan inexactitud en sus declaraciones.

Art. 9.® Los defradadores serio 
castigados por la Alcaldía con multe 
de una á setenta y cinco pesetas á me» 
del pago de las cuotas correspon* 
dienten,

Art, 10. Las cuestiones que surjeo 
entre los contribuyentes y el Ayunte* 
miento, serán resueltas por el Sr, Del* 
gado de Hacienda.

Art, 11, Esta ordeoanza regirá
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el aflo 1917 y sucesivos hasta 1926, 

bos inclusive.
Art 12. El producto de este arbi

trio, se destinará al pago del cupo del 
je?oro.

Ordena^ exacción del arbitrio
Umunicipal sobre las carnes frescas y 

saladas.
Art, l.° E' arbitrio gravará las car- 

n09 de las resea vacunas, lanares y 
cabrias y de cerda que se consuman en 
ie población ya sean en fresco ó sala
das en embutidos y mantecas.

El adeudo del arb'trio se verificará 
alempr® P°r Peao en ^°9 8Ít’0B dpstina- 
dos por el Ayuntamiento, si la res fuera, 
^va se descontará el 16 por 100 por 
razón de despojos.

Art. 2.° El peso se verificará por 
personas designadas por el Ayunta 
[ciento con los aparatos correspondien
tes y á presencia de los contribuyentes.

Art. 8.° El pago de este arbitrio no 
exímelos derechos del matadero que 
ge satisfarán aparte.

Art. 4 o Las cuotas del arbitrio 
iguales en cuantía á los derechos de 
consumos y sus recargos serán:

Carnes de cerda en fresco kilogramo 
0‘22 pesetas.

Id, saladas kilogramo 0'33 id.
Id de vacuna, lanares y cabrio en 

fresco kilogramo 0‘20 id.
Id. saladas 0 en cesina 0*22 id.
Los despojos adeudarán la tercera 

parte de ios derechos señalados para 
las carnes frescas.

8a entenderán por despojos en el ga
nado vacuno, lanar y cabrio, el vientre, 
asadura, cabeza y extremidades y en 
el de cerda el vientre y la asadura.

Art. 5.® Las reses muertas que se 
introduzcan en el Municipio, deberán 
presentarse para su reconocimiento y 
adeudo en los lugares y horas que se 
señalen.

Art. 6,° Le, venta de carnes para el 
público, se hará en los establecimien
tos autorizados al efec'o por la Alcal
día.

Art. 7.® Las carnes, mantecas y 
embutidos de reses sacrificadas fuera 
del matadero que no hayan sido pre 
sentadas al reconocimiento y adeudo, 
serán decomisadas y la defraudación 
castigada con multa de ciento veinte y 
cinco pesetas y demás penas marcadas 
en el Reglamento.

Art. 8.° La forma de exacción será 
á concierto gremial ó fiscalización ad 
minístrativa, marcándose con sello las 
carnes que hubieren satisfecho el 
adeudo.

Art. 9.® Todo adeudo cuyo importe 
sea menor de 0'10 pesetas será de in
troducción libre, debiéndose presentar 
empero al reconocimiento.

Art. 10. Esta ordenanza regirá pa
ra el año 1917 y sucesivos hasta 1926, 
ambos inclusive.

Art. 11. El importe de este arbitrio 
se destinará primeramente al pago del 
cupo del Tesoro.

Las precedentes ordenanzas, fueron 
aprobadas por la Dirección general de 
Propiedes ó Impuestos, en 28 de Octu
bre último, y se pobiiean en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
119 del Reglamento de 29 de Julio 1911,

Manacor 23 Diciembre de 1916.—El 
Alcalde, Francisco Gomila. —El Secre
tario, Francisco Nadal.

Núm. 834
AYUNTAMIENTO DE ESPORLA8
Por el presente edicto, se sacaá publi

ca subasta la construcción y emplaza
miento de 900 metros de cañería de ba 
íro cocido, para la conducción de agua 
4 la Vilanova.

El punto de partida de dicha tubería 
B®rá el abrevadero situado al lado de 
la carretera de Palma—Estallenchs, 
cerca de la calle de la Vileta, hasta la 
Plaza de la Constitución, sujetándose 
cu un todo al plano y pliego de condi
ciones que debidamente aprobadas se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
••ta Corporación, todos los días hábiles 
hasta el día de la subasta, que tendrá 
logar el día 18 del próximo Abril á las 

nueve en el Salón de Actos de esta Ca
sa Consistorial.

Se dan por reproducidas, las diposi- 
cienes aplicables contenidas en la Ins 
trucción general de 21 de Enero de 
1905, Ordenanzas municipales y leg sla- 
cón obrera aplicable á tenor de lo dis 
puesto en la Real Orden de 20 de Junic 
de 1902; v además se previene de que el 
contratista deberá residir en esta po 
blaclón ó tener en esta localidad perso 
na que legalmente le represente y que 
son de su cargo los gastos que ocasio
ne la formaüzac’ón del contrato.

Esporlas 20 de Marzo de 1917.—El 
Alcalde, Tomas Mir.- El Secretario, 
Juan Nadal.

Modelo de proposición
D,,... domiciliado en esta villa, ca

lle.....número..... provisto de cédula 
personal que exhibe número..... y en 
terado del proyecto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas para 
la construcción y emplazamiento de 
900 metros de tubería de barro cocido, 
para la conducción aguas á la Vilanova, 
(desde el abrevadero á la plaza de la 
Oonstitución) que se hallado manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento y del anuncio publicado en el 
B. O. número....; me obligo á tomar á 
mi cargo este servicio por la cantidad 
de (en letras) sujetándome en un todo á 
dichas condiciones, ordenanzas muni
cipales y demas disposic ones vigentes.

Fecha en letra y firma entera.
Nota.™ Las proposiciones se exten

derán en papel clase 11 a (una peseta) 
é irán en pliego cerrado y d>rá la car
peta «Proposición para la contrucción 
y tendido de una tubería de barro des
de el abrevadero de la Vilanova á la 
plaza de la Constitución*.

Núm. 823
AYUNTAMIENTO DE MURO

La cobranza voluntaria del primer 
trimestre de los repartossustitutivos de 
consumos y para cubrir el déficit, del 
actual año, permanecerá abierta en la 
casa calle de Cánavas númers 36 desde 
las siete á las doce de los dias cinco si- 
guentes de la inserción de este anuncio 
en el B. O.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los vecinos y particularmente para 
las contribuyen’es forasteros.

Muro 20 Marzo 1917.—El Alcalde, 
José Sabater.

Núm. 824
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

AdlmmeiracVóf* de Lonsumos.—For
mados Jos repartimientos individuales 
y obligatorios de los habitantes del ex
trarradio de este término municipal, 
respectivos al actual año de 1917, se 
hallarán expuestos al público en los si
tios de costumbre de estas Casas Con
sistoriales por espacio de diez días A 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia á efectos de reclamación, ad
virtiendo que transcurrido que sea di
cho plazo n nguna será atendida.

Cindadela 20 de Marzo de 1917.—El 
Alcalde, El Conde de Torre-Saura.

Núm. 829
ALCALDIA DE ANDRalTX

EUcte.— Tramitado en este Ayunta
miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Mateo Terrados 
Simó, de más de diez años, del cual 
resulta además que se ignora su para
dero, durante d cho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la Vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, y en especial del articulo 146 de su 
Reglamento de 2 de Diciembre de 1914, 
se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actnal residen
cia del aludido Mateo Terrados Simó, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía 
con la mayor suma de antecedentes.

El citado Mateo Terrados Simó es 
hijo de Matías y de Margarita cuenta 
64 años de edad aproximados, estatura

V620 m , color moreno, su grueso regu
lar barba afeitada.

En Andraitx á 20 de Marzo de 1917.
—El Alcalde, B. Enseñat.

Listas definitivas de Concejales y Centri- 
buyentes con derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores,

Núm. 396
AYUNT.® DE MARIA DE LA SALUD

Señores del Ayuntamiento
D. Rafael Perelió Nadal 

Antonio Sureda Mas 
Francisco Pastor Monjo 
Pedro Barceló Mestre 
Antonio Jordá Perelió 
Miguel Carbonell Gual 
Bartolomé Mas Sussama 
Bernardo Molinos Bergas 
Pedro Mas Mieras 
Sebabt.án Perelió Jordá

Mayores Contribuyentes
D. Miguel Pastor Mae 

Juan Carbonell Gual 
Antonio L Monjo Buñola 
Juan Galmés Gaimés 
Martin Monjo Buñola 
Padro Pastor Liompard 
Miguel Bonnin Forteza 
Gaspar Perelió Nadal 
Juan Quetglas Roig 
Gabr ei Ciadera Liompard 
Francisco Jordá Mas 
Amador Bañóla Flol 
Miguel Forteza Bonnin 
Pablo Mayol Bauzá 
Rafael Carbenell Mestre 
Miguel Font Ramis 
Juan Ferriol Bisquerra 
Amador Buñola Font 
Juan Ignacio Estelrich Nadal 
Pedro Antonio Suñer Galmés 
Juan Galmés Carbonell 
Antonio Ferriol Ferriol 
Juan Carbonell Font 
Miguel Font Bergas 
José Vanrell Tugores 
Nicolás Bergas Pere ló 
Juan Mieras Puigserver 
Pedro Mestre Pastor 
Antonio Font Fíol 
Pedro Mas Roig 
José Ordínas Fluxá 
Miguel Gual Genovard 
Francisco Perelió Nadal 
Miguel Gual Monjo 
Nadal Ferriol Bisquerra 
Pedro Carbonell Font <
Salvador Mas Fons 
Pedro Carbonell Femenia 
Juan Bergas Carbonell 
Bartolomé Perelió Nadal

Mana de la Salud 29 de Enero de 
1917.—El Alcalde, Rafael Perelió.—El 
Secretarlo, Juan Carbonell.

Núm. 419
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Señores del Ayuntamiento
D. Tomás de Salort Salort 

Constantino Pons Pons 
Pedro Meliá Pons 
Agustín Grandio Tendero 
Francisco Servera Gomila 
Cristóbal Pons Pons -
Juan Durán Pineda 
Bartolomé Fiorit Camps 
Pedro Fábregas Petras 
Jaime Mascaró Pons 
Miguel Vjllalonga Pons 
Pedro Marín Pons

Mayores Contribuyentes
D. Juan Juamco Sintes 

Lorenzo Pons Carreras 
Lorenzo Riadavets Guardia 
Juan T. Salort Salort 
Marcos Carreras Pons 
Juan Pons Mora 
Juan Petrus Petras 
Domingo Pons Villalonga 
Juan Orfiia Olives 
Amonio Pons Carreras 
Gabriel Seguí Simes 
Juan Petrus Roselló 
Miguel Hernández Caules 

í D Martin Tímoner Salóm 
Bartolomé Vidal Jaanico 
José Vinent Tudurí 
Bernardo Pons Salort 
Pedro Fábregas Villalonga 
Pedro Pons Pons de S. 
Franc’sco Vinent Serva 
Rafael Vidal Tudurí 
José Perez Gabarró 
Juan Flaquer Fábregas 
Francisco Timoner Vidal 
Pedro Pons Vinent 
Bartolomé Castell Vinent 
Miguel Torres Gomila 
Batolone V. Meliá Pons 
Antonio Pons Goñalons 
Sebastián Pons Goñalons 
Juan Pons Hernández 
Juan Castell Vinent 
Pedro Fiorit Camps 
Juan Villalonga Vinent 
Joan Sintes Camps 
Juan Slntes Marín 
José Bulla Molí 
Juan Pons Pona de J. 
Sebastian Garriga Ofila 
Martín Timoner Cardona 
Pedro Carreras Bagar 
Francisco Mercadal Timoner 
Pedro Pujadas Cebriá 
Juan Pons Pous de J 
Juan Fortufiy Simes 
Antonio Orilla Molí 
Miguel Petrus Mercadal 
Lorenzo Pons Cavaller

Alayor 1.® de Febrero 1917.—El Al* 
calde Presidente, Tomás de Salort.-— 
P. A. del A.—El Secretarlo, Martin 
Tímoner.

Núm. 458
AYUNTAMIENTO DE 8AN LUIS

Señores del Ayuntamiento 
D. Manuel Sta. María

Juan Sintes Sintes 
José Oardona Pons 
Juan Carreras Sintes 
José Tudurí Pons 
Bartolomé Olives Tudurí 
Gabriel Orfiia Olives 
Francisco Oardona Gomila 
Pedro Pons Cardona 
Pedro Orfiia Seguí

Mayores Contribuyentes
D. Pedro Orfiia Seguí 

Gabriel Orfiia Orfiia 
Bernardo Carreras Vidal 
Juan Sintes Goñalons 
Gabriel Sintes Orfiia 
Pedro Carreras Vidal 
Bartolomé Olives Pons 
Guillermo Orfiia Carreras 
Miguel Olives Cardona 
Francisco Mercadal Pons 
Miguel Pons Pons 
Pedro Pons Vicens 
Benito Sintes Sintes 
Miguel Rotger Sintes 
Sebastián Orfiia Carreras 
Gabriel Orfiia Vidal 
Bartolomé Sintes Tudurí 
Benito Sintes Mercadal * 
Benito Seguí Pons 
Antonio Cardona Orfiia 
José Olives Villalonga 
Juan Fanals Pons 
Francisco Tudurí Seguí 
Pedro Vidal Sintes 
Tomás Sintes Orfiia 
Rafael Mancas Carreras 
Cristóbal Coll Gornés 
Lorenzo Orfiia Seguí 
Antonio Vidal Meliá 
Juan Sintes Pona 
Miguel Mascaró Olives 
Francisco Mercadal Orfiia 
José Oardona Portella 
Juan Sintes Pons 
Francisco Sintes Sintes 
José Sintes Mercadal 
Benito Portella Sintes 
Juan Sintes Sintes 
Bernardo Tudurí Carreras 
Ramón Olives Mercadal

San Luis 3 Febrero de 1917,—El Al» 
calde, Manuel Sta. María.—El Secreta
rio, Joan Sintes,
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Núm. 828
Don Rafael Rubio y Frente Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto en virtud de 

lo acordada mediante providencia del 
día de hoy recaída en los autos que por 
el procedimiento sumario del ar ¡culo 
ciento treinta y uno de la ley Hipóte 
caria, se siguen a instancia de D. An
tonio Planas y Biuzá contra D. Amo 
nio Cirer y tUmis, se sacan á púb ica 
subiSta por tercera vez, sin sujeción á 
tipo, por térm no de veinte días, ios 
bienes imnaobles que mas adelante se 
describirán, quedando señalado para 
el remate que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el dia ve n- 
tisiete de Abril próximo a las once ho
ras, con sugeción á las condiciones de 
que se hará mérito

Fincas de que se trata
Una, campo dicha «La Caseta Veya» 

ó «Es mitxá d* avalle de una cuartera- 
da (setenta y una áreas trés centiareas) 
que linda por Norte con tierra de Mi
guel Ramis; por Sur con otra de hero- 
deros de Miguel Oliver; por Este con 
comino de escableqedores, y por Oeste 
con la de Antonio Puig y Capó, antes 
Pedro Juan Puig. Tasada en dos mil 
quinientas pesetas,

Otra campo denominada «Es camp 
dea Garrover» do cabida y equivalen 
cia^gual a la anterior: linda; por Nor
te con tierra de Juana Mana Cirer, an
tes Bárbara Cirer, por Sur con la de 
Pedro Llabrés, ames Margarita Cirer; 
por Este con ía de Herederos de Baila 
sar Geiabert; y por Oeste con la de he
rederos de Lorenzo Rayó, Tasada en 
mil pesetas,

Y otra viña y selva denominada «La 
Viña» y también «El Morrud» de cabi* 
da decientas cuarenta y ocho areas se 
sema centiareas (tres cuarteradas y 
media) algo mas ó menos, confinando; 
por Norte, con tierra de herederos de 
Juan Llabrés y otros; por Este con Ja 
de Pedrona Serra, antes Margarita Ra 
mis; por Sur con tierras que fueron de. 
predio Son Morro, y Oeste con tierra 
de heredeios de Francisca Ramis y 
otros. Tasada en dos mil quinientas pe 
setas,

- Condiciones dé la sabasta
1.* Para tomar parte en la subas

ta, deberán ios lic-.tadores consigna! 
previamente en mesa dei Juzgado ó en 
la Caja General de Depósitos de esta 
provincia, una cantidad igual por lo 
menes ai diez por ciento del setenta y 
cinco por ciento, del justiprecio de In 
finca que se trate de adquirir, Se ex
ceptúa el demandante que no necesitará 
consignar cantidad alguna y los aeree 
dores á que se refiere la regla quinta 
del articulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria,

í,a Si la postura que «Be ofrece no 
cubriese el setenta y cinco por ciento 
del precio del inmueble <jue se trate de 
adquirir, se procederá conforme dispo 
ne la regla dozava del repetido articu 
lo ciento treinta y uno de dicha ley Hi 
potecaiia,

3.* Que los autos y la certificación 
del Registro de la propiedad correspon
diente estarán de manifiesto en 1» Se
cretaria del actuario que refrenda; 
que se entenderá que todo ricitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas ó gravámenes ameno 
res y los preferentes, si los hubiere, ai 
crédito del demándame, cominuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogra 
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Palma diez y seis de Marzo de mil 
novecientos drez y siete,- Bafae: Rubio. 
—Ante mi.—P. I. del Secretado doh 
Guillermo Vidal,—Francisco Rubí, ofi 
cial auxiliar, -'

Núm. 795
EDICTO

En virtud de lo acordado por el se» 
ñor Juez de 1,* Instancia de este Par- 

| tido mediante autos de catorce del co- 
rrien e mes dictado á consecuencia de 
la demanda ejecutiva presentada por 
el Procurador D. Francisco Ponseti y 
Vinent en representación de D.e Clara 
Anglada y Gorrias, soltera, propieta 

í ria, vecina de Cindadela, contra don 
Sebastián Marqués y Llabrés, vecino 
que fué-de diéha O:adad y ausente ac
tualmente en ignorado paradero en re 
clamación de la suma de dos mil pese
tas, intereses de la misma vencidos, á 
razón del cinco por ciento anual, des
de el^M cuatro de Mayo de 1912 y 
costas, procedentes dichas responsabi
lidades de la escritura de préstamo con 
hipoteca, otorgada en la expresada 
O udad de Cindadela el refer do dia 
cuatro de Mayo de 1912 ante el No
tario D. Antonio Anglada Bonet, se 
despachó la ejecución por el capital, 
intereses y costas dichos; y en su vir
tud practicóse, en él dia de ayer, el 
embargo decretado sin el previo reque- 
rim ento de pago al deudor por igno- 
rar*e sú paradero, sob'e los bienes es 
peciaimente hipotecados consistentes 
en la casa número 36 de la calle del 
Dormitorio de Ciudadela, manzana 21, 
y en una porción de terreno, cosa de sie
te barcillas, equivalentes aproximada
mente setenta y siete áreas, situada en 
el camino del Carago! del término de 
Ja referida Ciudad.

En su consecuencia, por medio del 
presente edicto, cito de remate a! men
tado D, Sebastián Marqués Llabrés, 
ausente en ignorado paradero, para 
que, dentro el término de nueve días se 
persone en los autos formados con mo 
tivo de la referida demanda ejecutiva y 
se oponga á la ejecución despachada y 
llevada á efecto, si le conviniere, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le 
declarará en rebeldía y seguirá el juicio 
su curso sin volver á citarle ni hacerle 
otras notificaciones que las que deter
mina la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
parándole ademas el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho,

Y para que su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia expido el 
presóme que firmo en Mahón á veinte y 
ocho de Febrero de mil noveciemos d ez 
y siete.—Ei Secretario judicial, Ramón 
Menac,

Núm. 820
D. Salvador Garrió Calmes, Jue^ Munici

pal de la villa de San Lorenzo de Des
carduzar, Baleares,
Por el presente edicto se hace saber: 

que en los autos de cuestión de compe 
tencia por inhibitoria promovida por 
Pedro Aguiló Forteza, el Tr bunai Mu
nicipal de ésta, ha dictado el sigu ente 
auto, cuyo encabezamiento y . parte 
dispositiva es del tenor siguiente =Au 
to. En la villa de San Lorenzo de Das 
cardazar dia tres de Marzo de mil 
novecientos diez y siete, Constituido el 
Tr bunal Mun cipal de esta villa en 1» 
Sala Audiencia de este Juzgado com 
puesto de los Señores D. Salvador Ca 
rrió Galmés Juez Municipal, D. Juan 
Galmés Ordinas y D. Gabriel Gaimés 
Gaimés Adjuntos se procedió ai examen 
de los precedentes autos. =x3e desiste 
por parte de este Juzgado de la inhibí 
ción propuesta al Juzgado Municipal de 
San Gervasio de la Ciudad do Barcelo
na á quién se le remitirán los prece
dentes autos con el correspond ente 
oficio, Además se pone á disposición de 
dicho Juzgado de San Gervasio el 
depósito de cantidad verificada á este 
Juzgado por Aguí.ó en méritos de em
bargo preventivo decretado por el pro
pio Júzgadó. ‘Asi pór ^ste su auto, lo 
mandó y firma dicho Tribunal de qae 
doy fé.=Salvador Caí rió «Juan Gal
més =Gubriel Galmés.=B»rtolomé Mi
ra, Secretario.

Y para que sirva de notificación en 
forma á Pedro Aguiló Forteza de igno
rado paradero se publica el presente 
edicto,

San Lorenzo de Descardazar día 
veinte de Marzo de mil novecientos diez 
y siete,—Salvador Garrió.—Bartolomé 
Mira,

Núm. 800
SUBASTA VOLUNTARIA

Don Antonio Far y Alcover tutor de la 
incapacitada Doña Francisca Alco
ver y Simonet.
Higo saber: Que por acuerdo del 

Consejo de familia de la referida inca
pacitada se saca á pública subasta una 
pieza de tierra l'amada don Penjoy, del 
término municipal de Santa María, de 
unas cuarenta y dos áreas noventa cen- 
tiáreas de cabida propia de aquella, 
tasada en seiscientas pesetas.

La espresada subasta se realizará el 
dia treinta de Maizo corriente, á las 
once horas en el despacho de la notaría 
de esta villa, á cargo de D. Jaime Geia
bert, donde se halla de manifiesto el 
titulo de dicha finca y las condiciones 
de la subasta.

Alaró á 14 Marzo de 1917,—Antonio 
Far,

Núm. 809 
REQUISITORIAS

Vidal Rigomaro Juan, hijo de desco
nocidos, natural de Santa Eulalia, 
Ayuntamiento de Santa Eulalia, Pro
vincia de Baleares, de estado soltero, 
profesión ninguna, de veinte años de 
edad, estatura l‘53O metros, color sano, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, boca regular, barba na
da, señas particulares ninguna, domici
liado últimamente en Palma, provincia 
de Baleares, procesado por el delito de 
abandono de servicio de armas y falla 
grave de primera deserción, compare 
cerá en término de treinta dias ante el 
Capitán Juez Instructor de la Coman 
dancia de Artillería de Menorca don 
Emilio Alonso Perez, residente en esta 
P'aza, bajo apercib mentó que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Mahón á 17 de Marzo de 1917.—El 
Capitán Juez Instructor, Emilio Alonso 
Perez.

Núm. 811
Personas que en 28 de Febrero de mil 

novecientos diez y seis tripulaban un 
falucho cargado de tabaco aprehendido 
en aguas de Ciudadela (Menorca, Balea
res); procesados por el delito ds contra 
bando; comparecerán, en termino de 
treinta días, ante el Juzgado de la Co 
mandancia de Marina de Menorca,

Mahón 15 de Marzo de lal?.—El Juez 
Instructor, Cayeiano Tejera.

Núm. 827
Mayol Mayol Bartolomé, h jo de Se

bastián y de Mana, natural de Forna 
lutx, Ayuntamiento de Fornalutx, pro 
vincia’.de Baleares, profesión trafican 
te, de veinte y un años de edad, escatu- 
ra un metro seiscientos noventa milí
metros, domiciliado ult’mamente en 
Fornalutx, provincia de Baleares, pro
cesado por la falta grave de deserción 
con motivo de faltar á concentración 
para su destino a cuerpo; comparecerá 
en término de treinta dias ante el pri
mer Teniente Juez Instructor de la Co
mandancia de Artillería de Mallorca 
D. Rafael Márquez Castillejo, residente 
en Palma, calle del Mar número cnatro, 
bajo apercibimiento que de no efectuar
lo, será declarado rebelde.

Palma 20 Marzo de 1917.—El primer 
Teniente Juez instructor, Rafael Már
quez.

Núm 832
Alcover Ginard Andrés, hijo de Gui- 

Lermo y de Margarita, natural de Ma- 
ria de la Salud, Ayuntamiento de María 
de la Salud, provincia de Baleares, de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
veinte y tres años de edad, domiciliado 
últimamente en María de la Salud, pro 
vincia da Baleares, procesado por la 
falta grave de deserción, con motivo 
de faltar á concentración para su des
tino á cuerpo; comparecerá en el tér
mino de treinta dias, ante el primer 
Teniente Juez instructor déla Coman
dancia de Ingenieros de Mallorca con 
destino á la Compañía de Telégrafos 
Don Francisco Pou Pou, residente en 
dicha Compañía, bajo apercibimiento 

que de no efectuarlo será decía*,, 
rebelde,

Palma de Mallorca 23 de Marzo ¿ 
1917.—El primer Teniente Juez instr? 
tor, Francisco Pou,

Servera Nebot José, hijo de Bal^ 
, y de Catalioa, natural de Son Serve? 

Ayuntamiento de Son Servera, ppovj^ 
cía de Baleares, de veinte y cuas, 
años de edad, domiciliado ukitnamenú 
en Son Servera, provincia de Balear^ 
procesado por la falta grave de deser 
ción, con motivo de faltar á concent? 
ción para su destino á cuerpo; Cómp.' 
recerá en el término de treinta dia/ 
ante el primer Teniente Juez instruct0( 
de la Comandancia de Ingenieros j, 
Mallorca con destino á la Compañía 
Telégrafos Don Francieco Pou Pou, fe, 
Bidente en dicha Compañía bajo apej. 
cib'miento que de no efectuarlo seri 
declarado rebelde.

Palma de Mallorca 23 de Marzo dt 
1917. -E. primer Teniente Juez instruc
tor, Francisco Pou.

Núm. 831
ESCUELA PROFESIONAL 

DE COMBROIO DE PALMA DE MALLOHOi 

Matrícula no oficial-Curso de 1916 á 19^ 
Di cooform dad con las disposiciooei 

vigentes quedará abierta en la Secre. 
taria de esta Escuela desde el l.° al 3c 
de Abril, como plazo improrrogable, en 
sus días lee ivos, de 10 a 12 de la ma
ñana, la matucula de enseñanza no 
oficial para los alumnos que deseen 
examinarse en el mes de Junio próxi
mo de las asignaturas de la carrera 
mercantil, á cuyo efecto habrán di 
atenerse á las siguientes instrucciones:

1 .° Los alumnos que hayan de ma- 
tricu:arse en las asignaturas de los Pe- 
nodos Preparatorio y Elemental satis
farán doce pesetas en papel de pagoi 
al Estado y 2 50 céntimos en métaheo 
y tantos timbres móvihs de 0‘10 más 
uno pura el resguardo de ma nenia

2 .° Los del Periodo Superior satis
farán 20 pesetas en papel de pagos al 
Estado y 2*50 en metálico y los timbres 
móviles correspodientes.

3 .° L^s solicitudes de matricula si 
extenderán en los impresos que al efec
to se facilitarán en la Consergería di 
esta Escuela, reintegrándose con uní 
póliza de una peseta.

4 0 Los alumnos no conocidos en el 
Establee mien-o identificarán su perso
na mediante la firma de dos testigos, 
los mayores de catorce años deberán 
presentar la cédula personal, y ade
más un certificado de estar vacunado 
ó revacunado,

INGRESO
Los exámenes de ingreso que han di 

verificarse en el mes de junio deberán 
solicitarse del limo, Señor Director 
del Establecimiento durante el mes de 
Abril teniendo en cuenta las siguientei 
reglas:

1,° La instancia será escrita de pu* 
ño y letra del aspirante, en los impre
sos que se facilitarán en la ConsergeH» 
de esta Escuela, debiendo acompaflar 
certificado de nacimiento del Reglen 
civil, sin legalizar, si pertenece á esta 
provincia y legalizada si á cualquiera 
otra de España para justificar con ella 
la edad de diez años cumplidos antea del 
año académico en que hayan de curetf 
las asignaturas del Período Preparato
rio y además una certificación fáculi*' 
tiva de hallarse vacunado o revacú' 
nado.

2,° Los derechos que habrán de abo
narse son cinco pesetas en papel de pa' 
gos al Estado y dos pesetas óü céntin08 
en métaheo, debiendo reintegrar laiD8* 
tancia con una póliza de una peseta 1 
acompañar un timbre móvil de 10 cé&‘ 
timos.

Palma de Mallorca, 22 de Marzo de 
1917.-El Secretario, V. Tejada.—Viat» 
bueno.—Eí Director, Gregorio Graspo-
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